
Se
g

u
n

d
o

 S
u

pl
em

en
to

SUMARIO:

Págs.

FUNCIÓN EJECUTIVA

ACUERDO:

MINISTERIO DE INCLUSIÓN  
ECONÓMICA Y SOCIAL:

MIES-2022-026 Apruébese y expídese la Norma Técnica 
para la implementación y prestación de servicios 
en las Casas del Encuentro Juvenil y sus anexos ... 2

RESOLUCIÓN:

JUNTA DE POLÍTICA Y REGULACIÓN 
FINANCIERA:

JPRF-G-2022-028 Concédese una prórroga de 90 días 
para la implementación de la transición efectiva 
de la nueva administración de los Fondos 
Complementarios Cerrados. ................................... 60

 

Año  I  -  Nº  76  -  62  páginas
Quito,  viernes  3  de  junio  de  2022



Segundo Suplemento Nº 76 - Registro Oficial

2 

Viernes 3 de junio de 2022

 
 

1 
 

ACUERDO MINISTERIAL Nro. MIES-2022-026 
 
 

Mgs. Esteban Remigio Bernal Bernal 
MINISTRO DE INCLUSIÓN ECONÓMICA Y SOCIAL 

 
 

CONSIDERANDO: 
 

 
Que, el artículo 1 de la Constitución de la República del Ecuador, establece: “El Ecuador es un 

Estado constitucional de derechos y justifica, social, democráticos, soberano, 
independiente, unitario, intercultural, plurinacional y laico. Se organiza en forma de 
república y se gobierna de manera descentralizada. La soberanía radica en el pueblo, 
cuya voluntad es el fundamento de la autoridad, y se ejerce a través de los órganos del 
poder público y de las formas de participación directa previstas en la Constitución. Los 
recursos naturales no renovables del territorio del Estado pertenecen a su patrimonio 
inalienable, irrenunciable e imprescriptible”;  

 
Que,  el artículo 26 de la Constitución de la República del Ecuador, establece: “La educación es 

un derecho de las personas a lo largo de su vida y un deber ineludible e inexcusable del 
Estado. Constituye un área prioritaria de la política pública y de la inversión estatal, 
garantía de la igualdad e inclusión social y condición indispensable para el buen vivir. 
Las personas, las familias y la sociedad tienen el derecho y la responsabilidad de 
participar en el proceso educativo.”; 

 
Que, el artículo 39 de la Constitución de la República del Ecuador, determina: “El Estado 

garantizará los derechos de las jóvenes y los jóvenes, y promoverá su efectivo ejercicio a 
través de políticas y programas, instituciones y recursos que aseguren y mantengan de 
modo permanente su participación e inclusión en todos los ámbitos, en particular en los 
espacios del poder público. 

 
El Estado reconocerá a las jóvenes y los jóvenes como actores estratégicos del desarrollo 
del país, y les garantizará la educación, salud, vivienda, recreación, deporte, tiempo 
libre, libertad de expresión y asociación. El Estado fomentará su incorporación al 
trabajo en condiciones justas y dignas, con énfasis en la capacitación, la garantía de 
acceso al primer empleo y la promoción de sus habilidades de emprendimiento.”; 

 
Que, el artículo 66 de la Constitución de la República del Ecuador, establece: “Se reconoce y 

garantizará a las personas: (…) 2. El derecho a una vida digna, que asegure la salud, 
alimentación y nutrición, agua potable, vivienda, saneamiento ambiental, educación, 
trabajo, empleo, descanso y ocio, cultura física, vestido, seguridad social y otros 
servicios sociales necesarios. (…);  

 
Que, el artículo 154 de la Constitución de la República del Ecuador, prescribe: “A las ministras 

y ministros de Estado, además de las atribuciones establecidas en la ley, les corresponde: 
“1. Ejercer la rectoría de las políticas públicas del área a su cargo y expedir los 
acuerdos y resoluciones administrativas que requiera su gestión. (…)”; 
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Que, el artículo 340 de la Constitución de la República, establece: “El sistema nacional de 

inclusión y equidad social es el conjunto articulado y coordinado de sistemas, 
instituciones, políticas, normas, programas y servicios que aseguran el ejercicio, 
garantía y exigibilidad de los derechos reconocidos en la Constitución y el cumplimiento 
de los objetivos del régimen de desarrollo. 

 
El sistema se articulará al Plan Nacional de Desarrollo y al sistema nacional 
descentralizado de planificación participativa; se guiará por los principios de 
universalidad, igualdad, equidad, progresividad, interculturalidad, solidaridad y no 
discriminación; y funcionará bajo los criterios de calidad, eficiencia, eficacia, 
transparencia, responsabilidad y participación. 

 
El sistema se compone de los ámbitos de la educación, salud, seguridad social, gestión de 
riesgos, cultura física y deporte, hábitat y vivienda, cultura, comunicación e información, 
disfrute del tiempo libre, ciencia y tecnología, población, seguridad humana y 
transporte.”; 

 
Que, la Convención Iberoamericana de Derechos de los Jóvenes, ratificada por el Ecuador, 

mediante Decreto Ejecutivo No. 2376, publicado en el Registro Oficial Suplemento 16 de 
6 de febrero de 2007, señala: 

 
“Art. 4.- Derecho a la Paz. 
Esta Convención proclama el derecho a la paz, a una vida sin violencia y a la fraternidad 
y el deber de alentarlas mediante la educación y programas e iniciativas que canalicen 
las energías solidarias y de cooperación de los jóvenes. Los Estados Parte fomentarán la 
cultura de paz, estimularán la creatividad, el espíritu emprendedor, la formación en 
valores inherentes al respeto de los Derechos Humanos y Libertades Fundamentales, 
favoreciendo en todo caso la comprensión, la tolerancia, la amistad, la solidaridad, la 
justicia y la democracia.”. 

 
“Art. 8.- Adopción de medidas de derecho interno. 
Los Estados Parte, reconocen los derechos contemplados en esta convención se 
comprometen a promover, proteger y respetar los mismos y a adoptar todas las medidas 
legislativas, administrativas y de otra índole, así como a asignar los recursos que 
permitan hacer efectivo el goce de los derechos que la convención reconoce. Igualmente 
formularán y evaluarán las políticas de juventud”; 

 
Que,  el Protocolo Adicional a la Convención Iberoamericana de Derechos de los Jóvenes, 

realizó actualizaciones y especificaciones de los derechos de las personas jóvenes 
reconocidos en la Convención Iberoamericana de Derechos de los Jóvenes;  

 
Que, el artículo 1 de la Ley de la Juventud, establece: “La presente ley reconoce las 

particularidades de las y los jóvenes ecuatorianos y la necesidad de establecer 
mecanismos complementarios a los ya existentes en el sistema jurídico, que promueva el 
goce y ejercicio efectivo de sus derechos y garanticen el cumplimiento de los deberes y 
obligaciones. 
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Para los efectos de la presente ley se considera joven a todas las personas comprendidas 
entre 18 y 29 años de edad.”; 

 
Que,  el artículo 6 de la Ley de la Juventud, determina: “Los y las jóvenes son titulares de todos 

los derechos reconocidos en la Constitución Política de la República, en los instrumentos 
internacionales vigentes y en otras normas legales, por lo que se reafirma su derecho al 
pleno goce y disfrute de los derechos humanos, civiles, políticos, económicos, sociales y 
culturales, tanto a nivel individual como colectivo.”; 

 
Que, el Código Orgánico Administrativo, en su artículo 89, numeral 5, señala que el acto 

normativo de carácter administrativo, constituye una de las actuaciones administrativas de 
las administraciones públicas; y, en su artículo 130, establece que las máximas 
autoridades administrativas tienen competencia normativa de carácter administrativo 
únicamente para regular los asuntos internos del órgano a su cargo, salvo los casos en los 
que la ley prevea esta competencia para la máxima autoridad legislativa de una 
administración pública;  

 
Que, el Estatuto del Régimen Jurídico y Administrativo de la Función Ejecutiva, en su artículo 

17, determina que “los Ministros de Estado son competentes para el despacho de todos 
los asuntos inherentes a sus ministerios sin necesidad de autorización alguna del 
Presidente de la República, salvo los casos expresamente señalados en leyes especiales”; 

 
Que, mediante Decreto Ejecutivo No. 580 de 23 de agosto de 2007, publicado en el Registro 

Oficial Suplemento No. 158 de 29 de agosto de 2007, se cambió la razón social de 
Ministerio de Bienestar Social a Ministerio de Inclusión Económica y Social, 
otorgándole, entre otras, la siguiente atribución: 

 
 “a. Promover y fomentar activamente la inclusión económica y social de la población, 
de tal forma que se asegure el logro de una adecuada calidad de vida para todos los 
ciudadanos y ciudadanas, mediante la eliminación de aquellas condiciones, mecanismos 
procesos que restringen la libertad de participar en la vida económica, social y política 
de la comunidad y que permiten, facilitan o promueven que ciertos individuos o grupos 
de la sociedad sean despojados de la titularidad de sus derechos económicos y sociales y 
apartados, rechazados o excluidos de las posibilidades de acceder y disfrutar de los 
beneficios y oportunidades que brindan el sistema de las instituciones económicas y 
sociales. b. Promover la atención integral de la población a lo largo de su ciclo de vida 
(niñez, adolescencia, juventud, adultos, adultos mayores), priorizando sus acciones en 
aquellos individuos o grupos que viven en situación de exclusión, discriminación, 
pobreza o vulnerabilidad; (…)”;  
 

Que,  mediante Decreto Ejecutivo No. 1044 de 9 de mayo 2020, se suprimió la Secretaría 
Técnica de Juventudes, transfiriéndose al Ministerio de Inclusión Económica y Social, la 
coordinación, seguimiento, monitoreo y evaluación de las políticas, estrategias y acciones 
encaminadas a garantizar los derechos de los jóvenes de manera intersectorial y articulada 
entre niveles de gobierno, generando eficiencia y eficacia en el marco de la Misión “Toda 
una Vida”; 



Registro Oficial - Segundo Suplemento Nº 76

5 

Viernes 3 de junio de 2022

 
 

4 
 

Que,  mediante Decreto Ejecutivo No. 199 de 15 de septiembre de 2021, el señor Presidente 
Constitucional de la República del Ecuador, designó al Mgs. Esteban Remigio Bernal 
Bernal como Ministro de Inclusión Económica y Social; 

 
Que, mediante Acuerdo Ministerial No. 000334 de 11 de febrero de 2014, el Ministerio de 

Inclusión Económica y Social, aprobó la Norma Técnica para la implementación del 
servicio Espacios Juveniles, Servicios en Espacio Juvenil, Modalidad Espacio Juvenil 
(Anexo 8); 

 
Que, mediante Acuerdo Ministerial No. 030 de fecha 16 de junio de 2020, se emitió la 

“Reforma Integral al Estatuto Orgánico de Gestión Organizacional por Procesos del 
Ministerio de Inclusión Económica y Social, expedido mediante Acuerdo Ministerial Nro. 
000080 de 09 de abril de 2015, publicado en el Registro Oficial Edición Especial Nro. 
329, de 19 de junio 2015”, en el cual, en el artículo 1, se establece como misión 
institucional: “Definir y ejecutar políticas, estrategias, planes, programas, proyectos y 
servicios de calidad y con calidez, para la inclusión económica y social, con énfasis en 
los grupos de atención prioritaria y la población que se encuentra en situación de 
pobreza y vulnerabilidad, promoviendo el desarrollo y cuidado durante el ciclo de vida, 
la movilidad social ascendente y fortaleciendo a la economía popular y solidaria.”. 

 
“1.2.2.2. GESTIÓN INTERGENERACIONAL. Misión: Planificar, coordinar, articular y 
evaluar la implementación de políticas públicas, a través de la ejecución de planes, 
programas, proyectos de gestión intergeneracional orientadas a la gestión participativa y 
protección integral de derechos de los grupos de atención prioritaria basados en el ciclo 
de vida, con énfasis en jóvenes, y adultos mayores. Responsable: Subsecretario/a de 
Gestión Intergeneracional. Atribuciones y Responsabilidades: a. Formular proyectos de 
políticas públicas, estrategias intersectoriales, normas técnicas, estándares de calidad, 
modelos de gestión, planes, programas, proyectos y otros procedimientos de atención en 
el ciclo de vida, con énfasis en jóvenes, y adultos mayores, en coordinación con 
instituciones públicas y privadas relacionadas con el proceso; (…)”. 

 
 “1.2.2.2.2 GESTIÓN DE JUVENTUDES. Misión: Formular, planificar, coordinar y 

gestionar regulaciones, procesos de evaluación, acompañamiento técnico y articulación 
interinstitucional e intersectorial para el diseño e implementación de políticas públicas 
de protección integral de las y los jóvenes con un enfoque de diálogo intergeneracional y 
basados en las experiencias en el ciclo de vida. Responsable: Director/a de Juventudes. 
Atribuciones y Responsabilidades: a. Diseñar propuestas de políticas públicas y 
lineamientos con enfoque intergeneracional orientadas al desarrollo y protección 
integral de las y los jóvenes; (…)”; 

 
Que, mediante Acuerdo Ministerial Nro. MIES-2021-009 de 05 de marzo de 2021, se aprobó y 

expidió el “Procedimiento para Elaboración y Codificación de Documentos Controlados” 
y sus anexos, en cuyos numerales 1 y 2 se determina que el mismo tiene como propósito 
“establecer la metodología para estandarizar la elaboración y codificación de 
documentos oficiales a ser controlados para la institucionalización de la prestación de 
servicios y la administración por procesos del MIES, en base a la normativa técnica y 
legal vigente”; y que dicho procedimiento “debe ser conocido y de uso obligatorio de las 
y los servidores públicos del MIES; aplica desde el inicio del proceso para la 
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elaboración de Modelos de Prestación de Servicios, Normas Técnicas, Manuales de 
Procesos, Procedimientos, Instructivos, protocolos y guías, hasta la emisión del Acuerdo 
Ministerial (dependiendo del instrumento) y su posterior publicación y socialización”;  

  
Que,  mediante Resolución Ministerial No. 001 de 04 de enero de 2019, el Ministerio de 

Inclusión Económica aprobó el “Procedimiento para la elaboración, aprobación, 
registro y publicación de acuerdos o resoluciones institucionales”, en cuyo numeral 6. 
Descripción de Actividades del Procedimiento, se determina que corresponde a las 
unidades requirentes del MIES, la elaboración del informe técnico que establezca los 
objetivos generales y específicos de la propuesta de Acuerdo, así como la justificación 
jurídica y técnica que motive su expedición; informe con base en el cual, la Coordinación 
General de Asesoría Jurídica, a través de la Dirección de Asesoría Jurídica, realiza el 
análisis del cumplimiento de la normativa vigente y elabora el instrumento jurídico 
correspondiente; 

 
Que, mediante memorando Nro. MIES-SGI-DJ-2021-0317-M de 27 de diciembre de 2021, el 

Director de Juventudes, solicitó a la Directora de Servicios, Procesos y Calidad, lo 
siguiente: “En referencia al memorando Nro. MIES-CGPGE-2021-0983-M mediante el  
cual se designó a los delegados para asesorar y brindar el acompañamiento técnico en la 
construcción de la norma técnica de la Dirección de Juventudes, toda vez que se ha 
realizado el proceso correspondiente, adjunto el documento preliminar para su 
codificación a fin de continuar con el proceso institucional establecido.”; 

 
Que,  con memorando Nro. MIES-CGPGE-DSPC-2022-0021-M de 10 de enero de 2022, la 

Directora de Servicios, Procesos y Calidad, manifestó al Director de Juventudes, lo  
siguiente: “(…) bajo este contexto y en cumplimiento de la actividad 6 del numeral 8 del 
Procedimiento para Elaboración y Codificación de Documentos Controlados aprobado 
mediante Acuerdo Ministerial MIES-2021-009, de 5 de marzo de 2021, le comunico que 
la: “ NORMA TÉCNICA PARA LA IMPLEMENTACIÓN Y PRESTACIÓN DE 
SERVICIOS EN LAS CASAS DEL ENCUENTRO JUVENIL ”, ha concluido la fase de 
Revisión, por esta razón emito la CONFORMIDAD con el “Nivel de Documentos 
requeridos en formatos”; 

 
Que, con memorando Nro. MIES-SGI-2022-0566-M, de 15 de marzo de 2022, la  

Subsecretaria de Gestión Intergeneracional, Encargada, solicitó a la Viceministra de  
Inclusión Social “(…) Adicionalmente, uno de sus servicios es el que se implementa 
dentro de las Casas del Encuentro Juvenil que tiene como objetivo: Contribuir al 
ejercicio  de los derechos de la población joven desde un enfoque comunitario, a través 
del fortalecimiento de sus habilidades para la vida, promoción del desarrollo integral y 
fomento de la activa participación juvenil.  

 
  Por lo expuesto, me permito solicitar de la manera más comedida la revisión de los 

documentos anexos. 
 
  Finalmente, una vez aprobados los documentos en mención se procedería a su envío a la 

Coordinación General de Asesoría Jurídica con la finalidad de elaborar el acuerdo 
ministerial respectivo”;  
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Que, mediante memorando Nro. MIES-VIS-2022-0239-M de 21 de marzo de 2022, la 
Viceministra de Inclusión Social, solicitó al Coordinador General de Asesoría Jurídica: 
“(…) una vez analizado el informe de viabilidad remitido al Viceministerio de Inclusión 
Social, me permito aprobar la sugerencia de la emisión de un nuevo Acuerdo Ministerial 
que se encuentre en armonía con la necesidad de garantizar la promoción del desarrollo 
integral y fomento de la activa participación juvenil a través de la nueva Norma Técnica 
para la implementación y prestación de servicios en las “Casas del Encuentro Juvenil” 

 
En este sentido, procedo a correr traslado de la documentación expuesta a la 
Coordinación General de Asesoría Jurídica para su análisis correspondiente con la 
finalidad de continuar con el proceso de elaboración del acuerdo ministerial 
mencionado.”; 

 
Que, en el “INFORME DE VIABILIDAD PARA LA EMISIÓN DE ACUERDO 

MINISTERIAL QUE EXPIDA NUEVA NORMA TÉCNICA PARA 
IMPLEMENTACIÓN Y PRESTACIÓN DE SERVICIOS EN “LAS CASAS DEL 
ENCUENTRO JUVENIL”, elaborado por Diana Carolina Perugachi Caiza, Experto en 
Juventudes; revisado por el licenciado Washington Alejandro Quinchuela Albán, Director 
de Juventudes; y, aprobado por la magíster María de Lourdes Muñoz Astudillo, 
Subsecretaria de Gestión Intergeneracional, anexo al memorando Nro. MIES-VIS-2022-
0239-M de 21 de marzo de 2022, en el que establece, entre otros aspectos, lo siguiente: 

 
  4. CONSIDERACIONES (…) Que, las y los jóvenes del Ecuador se enfrentan 

cotidianamente a un escenario social complejo, en donde no siempre cuentan con las 
alternativas ni con los espacios que promuevan una inclusión social respetuosa de la 
diversidad, así como, de sus derechos, participación y sus formas organizativas, desde 
sus particularidades y subjetividades, y. 

 
  Que, para una efectiva implementación de los espacios juveniles se ha diseñado 

una nueva Norma Técnica, que tiene como finalidad normar, regular, 
operativizar y homologar la prestación de servicios directos para la juventud en 
espacios denominados “Casas del Encuentro Juvenil” mediante convenios de 
cooperación interinstitucional con unidades de atención del sector público y 
privado en todo el territorio nacional. 

 
  5. RECOMENDACIONES 
 

La Subsecretaría de Gestión Intergeneracional a través de la Dirección de Juventudes 
RECOMIENDA la supresión del numeral 8 del Art. 1 de la Norma Técnica emitida 
mediante Acuerdo Ministerial 334 de fecha 11 de febrero 2014 y SUGIERE la emisión de 
un nuevo Acuerdo Ministerial actualizado, suscrito por la máxima autoridad del MIES, 
que de paso a la nueva Norma Técnica para la implementación y prestación de servicios 
en las “Casas del Encuentro Juvenil”;  

 
Que,  mediante memorando Nro. MIES-CGAJ-2022-0339-M, de 25 de marzo de 2022, la 

Coordinación General de Asesoría Jurídica, remitió a la máxima autoridad de esta cartera 
de Estado, el Informe Jurídico para el Acuerdo Ministerial de aprobación de la Norma 
Técnica Casas del Encuentro Juvenil;  
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Que,  mediante memorando Nro. MIES-SGI-2022-0949-M de 07 de abril de 2022, la 
Subsecretaria de Gestión Intergeneracional Encargada, solicitó a la Coordinación General 
de Asesoría Jurídica, lo siguiente: “(...) me permito solicitar de la manera más comedida 
se derive a Despacho Ministerial la Norma de las Casas del Encuentro Juvenil (anexo), 
toda vez que se ha modificado la sección relacionada a Talento Humano, cumpliendo con 
lo descrito en el descriptivo de perfil de puesto aprobado por el Ministerio del Trabajo”;  

 
En ejercicio de las atribuciones establecidas en el artículo 154 numeral 1 de la Constitución de la 
República del Ecuador y demás normativa legal, reglamentaria e institucional, 

 
 

ACUERDA: 
 

ARTÍCULO ÚNICO.- Aprobar y expedir la Norma Técnica para la implementación y 
prestación de servicios en las Casas del Encuentro Juvenil y sus anexos, que se adjuntan y forman 
parte integrante del presente instrumento. 
 
 
DISPOSICIÓN GENERAL.- De la ejecución del presente Acuerdo Ministerial, encárguese a la 
Subsecretaría de Gestión Intergeneracional del Viceministerio de Inclusión Social y a las demás 
unidades técnicas y administrativas de esta cartera de Estado, dentro de sus respectivas 
competencias y atribuciones. 
 
 
DISPOSICIÓN DEROGATORIA.- Se deroga el numeral 8 del artículo 1 del Acuerdo 
Ministerial Nro. 000334 de 11 de febrero de 2014, con el cual se aprobó la Norma Técnica para la 
implementación del servicio Espacios Juveniles, Servicios en Espacio Juvenil, Modalidad 
Espacio Juvenil (Anexo 8). 

 
 

DISPOSICIÓN FINAL.- El presente Acuerdo Ministerial entrará en vigencia a partir de la fecha 
de su publicación en el Registro Oficial. 
 
 
COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE.- Dado, en la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, a los 
14 días del mes de abril del 2022. 
 
 
 
 
 

Mgs. Esteban Remigio Bernal Bernal 
MINISTRO DE INCLUSIÓN ECONÓMICA Y SOCIAL 
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“Las personas tienen
y al tiempo libre”.

estatal (…)”.

“La educación es indispensable para el conocimiento, el 

cional”.

“El Estado garantizará los derechos de las jóvenes y los jóvenes, y promoverá su efectivo 

habilidades de emprendimiento”.

“El Estado garantizar

personas con discapacidad y su integración social”. 

“El Estado adoptará a favor de las perso
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de abuso, trato inhumano o degradante y discriminación por razón de la discapacidad”.
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“Cuando las personas pued
escapar del ciclo de la pobreza (…) y por consiguiente, reducir desigualdades”.
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“(…) estimular el acceso a la educación superior, adoptando las medidas políticas y 
legislativas necesarias para ello”.

“La presente 
Convención considera bajo las expresiones ''joven”, ‘jóvenes” y ''juventud”

Convención Internacional de los Derechos del Niño.”

“Los Estados Parte se comprometen a impulsar y fortalecer procesos s

de la sociedad, en organizaciones que alienten su inclusión.”
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“la necesidad de establecer mecanismos complementarios a los 

garanticen el cumplimiento de los deberes y obligaciones.”

“Plena participación juvenil. 

religión y asociación de los y las jóvenes, incluido su derecho a la objeción de conciencia”.
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“De la diversidad de los pueblos. 

derechos de los y las jóvenes”.

“Deberes de los y las jóvenes. 

u) Asumir las funciones públicas como un servicio a la comunidad”.

“Política

Promocionar y capacitar jóvenes líderes”.
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“Misión. 

a”.

“Estructura Descriptiva, numeral 1.2.2.2.2 Gestión de Juventudes. 
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la Coordinación General de Asesoría Jurídica, 
Gestión de Asesoría Jurídica  Zonal o Distrital, según corresponda,

 la unidad requirente
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● 

 
 
 

 –

no es una simple cuestión de “buena voluntad”. La participación no es sólo un objetivo del 

de decisiones que afectan a la comunidad. El joven “ordinario”, muchas veces agente pasivo, 
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Ninguno
Centro de alfabetización
Jardín de Infantes
Primaria (1ro a 6to grado)

Secundaria (1ro a 6to curso)
Bachillerato - 1ro a 3ro BGU
Superior no Universitario
Superior Universitario
Post - grado
Administrador de empresas
Auxiliar de enfermería
Bachiller
Educador 
Ingeniero Comercial
Psicólogo
Sociólogo
Terapista físico
Terapista ocupacional
Trabajador social
Otra, ¿Cuál?

CÓDIGO: FV-CEJ-01
VERSIÓN: 001

FICHA DE VULNERABILIDAD 

Datos del Encuestador

C.I del encuestador

Distrito

Nombre del encuestador

¿Cuál es el nivel de instrucción y grado 
más alto que aprobó?

Educación Básica - 1ro a 
10mo de básica

Teléfono 
Zona

Nivel Grado

Profesión

Correo electrónico

Registro SENESCYT 
(solo tercer y cuarto nivel)
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Familiar
Otro
Especifique:
C.I. No. 
Pasaporte No. 

No.
3
4
5

Hombre
Mujer

7
8

Teléfono de contacto:

Nombre:
Soltero/a
Casado/a
Separado/a
Divorciado/a
Viudo/a
Unión libre
No. Hijos biológicos
No. Hijos de crianza
Mestizo (a)
Indígena

Awá Puruhá
Chachi Kañari 
Épera Saraguro 
Tsachila Cofán
Karanki Secoya
Natabuela Siona
Otavalo Waorani
Kayambi Shiwiar
Kitukara Zápara
Panzaleo Achuar
Chibuleo Shuar 
Salasaka Pastos
Kisapincha Tomabela
Pueblo Manta Paltas
Waranca Andoa

Afrodescendiente
Montuvio (a)
Blanco (a)
Otro
Castellano / Español
Lengua Nativa 

 Awapit Waotededo
Cha'palaa Shiwiar Chicham
Siapedee Zapara
 Tsa’fiki Achuar Chicham
 A´ingae Andoa
Baaicoca kichwa
Paicoca Shuar Chicham

Lengua Extranjera 
Lengua de señas
Comunicación escrita
Ninguno
Si ¿En qué fecha?
No

Información deL Entrevistado

¿Quién responde la encuesta?

14 ¿Ha sido encuestado con el Registro 
Social?

¿Usted se considera?

Pueblo 
Huancavilca 

¿Qué idioma (s) o lengua (s) habla?

2

Estado civil

9

10

11

1

12

13

6

Teléfono convencional y/o celular de la 
Persona Adulta Mayor o persona de 
contacto

Fecha de nacimiento

Tipo de documento de Identificación

¿Cuántos años cumplidos tiene usted?

Apellidos 
Nombres

Carné de 
refugiado

día: año: 

Número de hijos/as

Nacionalidad

mes: 

Sexo

Kichwa 
Amazónico 
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Ninguno
Centro de alfabetización
Jardín de Infantes
Primaria (1ro a 6to grado)
Educación Básica - 1ro a 10mo
Secundaria (1ro a 6to curso)
Bachillerato  - 1ro a 3ro BGU
Superior no Universitario
Superior Universitario
Post - grado
Diario
Semanal
Mensual

Nunca

Si No
Bono de Desarrollo Humano ($50)

Usted mismo
Un familiar
Un amigo
Un vecino
Un técnico del MIES
Otros, ¿Quién?

Si No
Gastos de salud
Gastos de educación
Servicios básicos
Pago de deudas
Alimentación
Transporte
Arriendo
Equipamiento del hogar
Otros gastos personales

Datos de Vulnerabilidad 
Nivel

Anual o menos de 
una vez al año

¿Cuál es el nivel de instrucción y
año más alto que aprobó?

Transferencias monetarias

Grado

15

17

18

Durante el último mes recibió:
Pensión para personas con 
discapacidad ($50)

¿Si usted recibió la transferencia 
monetaria lo cobra?

19 Usted lo utiliza en:

Monto

Frecuencia que ve o habla con los 
hijos o familiares16
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IESS, Seguro General
IESS, Seguro Voluntario
IESS, Seguro Campesino
Seguro ISSFA o ISSPOL
Seguro de Salud Privado
Seguro Comunitario
Ninguno
Si
No
Si

¿De quién?
Médico
Dentista
Psicólogo
Enfermera o auxiliar

Boticario/Farmacéutico
Otro, ¿cuál?

No

Médico
Dentista
Psicólogo
Enfermera o auxiliar

Boticario/Farmacéutico
Otro, ¿cuál?
Semanal
Mensual
Bimensual
Trimestra
Anual

Establecimiento de salud privado
Si
No

Auditiva
Física
Intelectual
Lenguaje
Psicosocial
Visual

Si No. 
No
Si
No
Si

Andador
Bastón o palo
Muletas
Silla de ruedas
Audífonos
Prótesis
Otros, ¿cuál?

No

Acceso a servicios de salud

28

¿Tiene discapacidad?

¿Requiere de ayudas técnicas?

¿Utiliza ayudas técnicas? 

¿Come usted al menos tres 
comidas diarias?

¿Ha recibido atención para tratar 
sus enfermedades o dolencias?

Curandero/hierbatero
/ sobador

Porcentaje que 
registra el carné

22

24

25

26

¿En dónde recibe la asistencia 
médica?

¿Está AFILIADO por?

¿Tiene Carné del CONADIS / MSP?

29

27 Si la respuesta es SI, señalar el 
tipo de discapacidad

20

21

Si la respuesta es SI, ¿Con qué 
frecuencia?

¿Cuántas veces en los últimos seis 
meses se atendió por…?:

Establecimiento de la red pública de 
salud (MSP/IESS/ISSFA/ISSPOL)

30

Curandero/hierbatero
/ sobador

23
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Razón: Siento como tal que, Doctora Karla Verónica Narváez Muñoz, con 
cédula de ciudadanía Nro. 0301578985, en calidad de Directora de 
Gestión Documental y Atención Ciudadana, conforme se desprende de la 
Acción de Personal Nro. GMTTH-1604, de fecha 15 de noviembre de 
2021; de conformidad a las atribuciones y responsabilidades establecidas 
en la Reforma Integral al Estatuto Orgánico de Gestión Organizacional por 
Procesos del Ministerio de Inclusión Económica y Social, expedido 
mediante Acuerdo Ministerial Nro. 030, el 16 de junio de 2020, publicado 
en el Registro Oficial, Edición Especial, Nro. 1099, de 30 de septiembre 
de 2020; Certifico: Que las cincuenta y ocho (58) fojas que anteceden, 
son Fiel copia del Original, documento firmado electrónicamente, 
mismos que reposan en la Dirección de Gestión Documental y Atención 
Ciudadana, de esta Cartera de Estado.- Lo certifico.- Quito a 18 de abril 
de 2022. 

 

 

 

Doctora Karla Verónica Narváez Muñoz 
Directora de Gestión Documental y Atención Ciudadana 

MINISTERIO DE INCLUSIÓN ECONÓMICA Y SOCIAL 

Elaborado por: Danilo Durán. 18-04-2022

Firmado electrónicamente por:

KARLA VERONICA
NARVAEZ MUNOZ
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Resolución No. JPRF-G-2022-028 

 
LA JUNTA DE POLÍTICA Y REGULACIÓN FINANCIERA 

 
CONSIDERANDO: 

 
Que, el artículo 226 de la Constitución de la República del Ecuador recoge el principio de legalidad relativo 
a las instituciones del Estado, sus organismos, dependencias, las servidoras o servidores públicos y las 
personas que actúen en virtud de una potestad estatal;  
 
Que, a través de la Ley Orgánica Reformatoria al Código Orgánico Monetario y Financiero para Defensa 
de la Dolarización, publicada en el Primer Suplemento del Registro Oficial Nro. 443 de 3 de mayo de 2021, 
se reformó el Código Orgánico Monetario y Financiero;  
 
Que, el artículo 13 del Código Orgánico Monetario y Financiero, Libro I, creó la Junta de Política y 
Regulación Financiera, parte de la Función Ejecutiva, como una persona jurídica de derecho público, con 
autonomía administrativa, financiera y operativa, responsable de la formulación de la política y regulación 
crediticia, financiera, de valores, seguros y servicios de atención integral de salud prepagada; 
 
Que, el artículo 14.1 del Código ibidem, Libro I, en el número 19, señala que le corresponde Junta de 
Política y Regulación Financiera el “Regular la constitución, organización, funcionamiento, liquidación y 
registro de los fondos complementarios previsionales y sus inversiones, así como los requisitos mínimos 
para ejercer el cargo de administradores; (…)”; 
 
Que, el artículo 158 del Código Orgánico Administrativo prescribe que “(…) Los términos solo pueden 
fijarse en días y los plazos en meses o en años. Se prohíbe la fijación de términos o plazos en horas. 
(…)”; 
 
Que, la Ley Reformatoria a la Ley de Seguridad Social y a la Ley del Banco del Instituto Ecuatoriano de 
Seguridad Social para el retorno de Administración de Fondos Complementarios a los Partícipes cuya 
parte pertinente señala que “(…) la transición efectiva de la nueva administración no será mayor a noventa 
(90) días, salvo las justificaciones motivadas que al respecto comunique la Junta de Política y Regulación 
Financiera, en cuyo caso se prorrogará en un plazo de noventa (90) días más. (…)”; 
 
Que, la Disposición General Tercera de la Sección V “Del Proceso de Retorno de la Administración de los 
Fondos Complementarios Previsionales Cerrados a los Partícipes”, Capítulo XL “De los Fondos 
Complementarios Previsionales Cerrados”, Título II “Sistema Financiero Nacional”, Libro I “Sistema 
Monetario y Financiero” de la Codificación de Resoluciones Monetarias, Financieras, de Valores y 
Seguros, prescribe que: “La transición efectiva de la nueva administración de los FCPC deberá ser 
implementada dentro de un plazo no mayor a noventa (90) días, contados a partir de la fecha de emisión 
de la presente resolución, salvo que la Superintendencia de Bancos por razones debidamente justificadas 
solicite a la Junta de Política y Regulación Financiera una prórroga adicional de noventa (90) días (…)”;  
 
Que, el 26 de abril de 2022, la Intendente General Subrogante de la Superintendencia de Bancos remite 
a esta Junta de Política y Regulación Financiera el oficio Nro. SB-IG-2022-0111-O, en el cual detalla 
cuales son los FCPC que han solicitado una prórroga del plazo establecido en la referida resolución y los 
que se encuentran en proceso de designación de representantes y administradores; y señala que “(…) 
con el fin de precautelar los recursos previsionales y los derechos prestacionales de los partícipes, 
solicitamos se otorgue la prórroga, de conformidad con lo establecido en la resolución Nro. JPRF-F-2021-
005 de 17 de diciembre de 2021.” 
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  Resolución No. JPRF-G-2022-028 

Página 2 de 2 
   ____________________________ 

 

 

Que, la Secretaría Técnica de la Junta de Política y Regulación Financiera a través del memorando Nro. 
JPRF-SETEC-2022-0046-M de 13 de mayo de 2022, remite a la Presidente de la Junta el Informe Técnico-
Jurídico Nro. JPRF-CTCJ-2022-003 de 13 de mayo de 2022, como alcance al Informe Técnico-Jurídico 
Nro. JPRF-CTCJ-2022-002 de 03 de mayo de 2022, en atención a lo resuelto por la Junta de Política y 
Regulación Financiera en sesión extraordinaria de 06 de mayo de 2022, relativo a la solicitud contenida 
en el oficio Nro. SB-IG-2022-0111-O remitido por la Superintendencia de Bancos el 26 de abril de 2022, 
el cual emite criterio favorable para el presente acto;  
 
Que, la Junta de Política y Regulación Financiera, en sesión ordinaria realizada por medios tecnológicos 
convocada el 14 de mayo de 2022 y llevada a cabo a través de video conferencia el 17 de mayo de 2022, 
conoció y resolvió sobre el memorando Nro. JPRF-SETEC-2022-0046-M de 13 de mayo de 2022, emitido 
por la Secretaría Técnica y sus anexos; y, 
 
En uso de las atribuciones y deberes que le confiere el artículo 14.1 del Código Orgánico Monetario y 
Financiero, la Junta de Política y Regulación Financiera, 
 

RESUELVE: 
 
Artículo Único.- Conceder una prórroga de noventa (90) días contados desde el fenecimiento del plazo 
establecido en la Disposición General Tercera de la Sección V “Del Proceso de Retorno de la 
Administración de los Fondos Complementarios Previsionales Cerrados a los Partícipes”, Capítulo XL “De 
los Fondos Complementarios Previsionales Cerrados”, Título II “Sistema Financiero Nacional”, Libro I 
“Sistema Monetario y Financiero” de la Codificación de Resoluciones Monetarias, Financieras, de Valores 
y Seguros, para la implementación de la transición efectiva de la nueva administración de los Fondos 
Complementarios Cerrados. 
 
DISPOSICIÓN FINAL.- La presente Resolución entrará en vigor a partir de la presente fecha, sin perjuicio 
de su publicación en el Registro Oficial. Publíquese la presente Resolución en la página web de la Junta 
de Política y Regulación Financiera, en el término máximo de dos días desde su expedición.  
 
COMUNÍQUESE.- Dada en el Distrito Metropolitano de Quito, el 17 de mayo de 2022. 
 

LA PRESIDENTE, 
 
 
 
 

Mgs. María Paulina Vela Zambrano 
 
Proveyó y firmó la resolución que antecede la magister María Paulina Vela Zambrano, Presidente de la 
Junta de Política y Regulación Financiera, en el Distrito Metropolitano de Quito, el 17 de mayo de 2022.- 
LO CERTIFICO. 
 

SECRETARIA TÉCNICA 
 
 
 
 

Dra. Nelly Arias Zavala 
 

Firmado electrónicamente por:

NELLY DEL
PILAR ARIAS
ZAVALA

Firmado electrónicamente por:

MARIA LUCRECIA
PAULINA VELA
ZAMBRANO



Ing. Hugo Del Pozo Barrezueta 
DIRECTOR

Quito: 
Calle Mañosca 201 y Av. 10 de Agosto 

Telf.: 3941-800 
Exts.: 3131 - 3134

www.registroficial.gob.ec

El Pleno de la Corte Constitucional mediante Resolución Administrativa No. 010-AD-CC-2019, 
resolvió la gratuidad de la publicación virtual del Registro Oficial y sus productos, así como la 
eliminación de su publicación en sustrato papel, como un derecho de acceso gratuito de la 
información a la ciudadanía ecuatoriana.

“Al servicio del país desde el 1º de julio de 1895”

El Registro Oficial no se responsabiliza por los errores 
ortográficos, gramaticales, de fondo y/o de forma que 
contengan los documentos publicados, dichos documentos 
remitidos por las diferentes instituciones para su publicación, 
son transcritos fielmente a sus originales, los mismos que 
se encuentran archivados y son nuestro respaldo.


